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AS
EN DEFENSA DE OTRO
MODELO DE SOCIEDAD

o el anterior boletín comentábamos
la Liiciativa rugislativa popular (LP)
que habíamos impulsado junto a 85K
y STEtE-EH.AS. con Ja que se pretende
que en el Pat lasn~nro cje Navarur se
discutri y apruebe Liria Ley que regule
y garantice el econocimiento cje dere
chas sodales a forjas las p&sonas
cjouriciriacjas en Navarra en ro efericlo
a ras personas cosi dependencia. sarli
dad, educación y vivienda

Deciamos csuu el Pus amento, en p -
mora Listancia, no babia aceptarlo -

trr~nrntu la ILP Doc una cuestión refes rja
al euskerri ,peru que seguirianios insis
Henrio en nuesrro propósito. Pues
bien, nuestra insistencia ha obtenido

oto y cr1 final bu siclo admitirla. Ahora
ctehe1’rsos recoger mPs de 8000 firmas
para que ra 11.1’ siga adelante y llegrie
a cjiseLstitsu un ut Pa lamento.

Paca erro, los dulegaclos/as cje El A ini
ciaremos una ecogida
Ja ntantilta que avaru la

R UNA SOCIEDAD MÁS JUSTA
ci.iiiv,, Le,jislzitivn Popti ‘ir
e ci Parlaínenso de Nanann

AIATZAREN LEHENA BILBON
agoeneko aste batzuk igaro

d’ren arFen, ezin dugu gogoratu
gabe utzi Maiatzaren Leheneka
ospalcizuna Aurten Bilbon Ízan
zen ekitaldía. Milaka izan ziren
manifestazican parte hartu zuten
lagunalc. Egunak gero BECen
jarraitu zuen, bertan antolatu zen
herri bazkari eta festarekin. EIAko
4000 bat lagun bildu riFen festa
eta aidarrikapena bat egíten
dituen egun horretan. Noski, La
Montañesako ordezkaritza handi
bat ere bertan izan zen.

Hay que decir que todavía la sen
tencia no es firme, ya que la
Empresa, en su interés de seguir
pagando menos a las personas con
contrato temporal, ha recurrido al
Tribunal Superior de Justicia de

Navarra. Si la Empresa no procede
a equiparar los salarios habrá que
seguir pleiteando para que se con
siga lo realmente pretendido: la no
discrimínación salarial por la dife
rencia de contrato, para lo cual ELA
pone los servicios jurídicos a dispo
sidón de todos/as sus afiliados/as.

De todas formas, no cabe duda de
la importancia que esta sentencia
tiene, no sólo para el personal afec
tado (6.000 euros de diferencia al
año) sino también cara al próximo
convenio,
que se
comenza- “Epailea ez
rá a
negociar
a finales
de año,

Una sentencia declara nulo el
“escalón O”
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E sta sección sindical se con
gratula porque al fin los tra
bajadores/as de la

Montañesa” hemos obtenido una
sentencia donde se reconoce lo
que insistentemente hemos defen
dido y por lo que tanto hemos
luchado: QUE SE DECLARE NULO

antemano ul EL “ESCALON 0”, o lo que es lo
7ipuyo y la mismo, que no puede haber dife
cotalcoca- rencias retributivas fundadas exclu
cióri. sivamente en la naturaleza del vín

culo contractual, no pudiéndose
establecer escalas salariales distintas
para el personal con contrato fijo o
con contrato temporal.
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GAlA TEMA

L a gente que trabaja en el transporte está preocu
pada: el próximo 1 dejulio entra en vigor el per
miso de conducir por puntos: Para un profesional,

basta con sobrepasar los 0,3 mg/l de alcohol en la sangre
para perder la mitad de los 12 puntos con que cuenta de
partida toda persona con permiso de conducir (ocho pun
tos para quienes tengan el permiso desde hace menos de
tres años). “Y el carné es nuestra principal herramienta de
trabajo”, recuerdan trabajadores del sector afiliados a EI.A.
Hasta ahora existían también sanciones por infringir el
código de circulación, pero “el problema es que los erro
res a partir de ahora van a constar en el expediente de
cada uno, se irán acumulando en el historiar.

Los liberados de ELA-Hainbat explican el riesgo que corren
las personas que viven de la conducción a partir del vera
no. si no hay cambios en la legislación: “El problema es la
indefinición en que estamos: si la infracción se produce
conduciendo un turismo particular no conduciendo el
autobús o camión, ¿cómo se sancionará, con el castigo
más estricto reservado para profesionales?”. Aunque hay
posibilidad de recuperar puntos mediante la ‘reeducación’

EUSXAL SINDiKATUA

~nducires e’’‘‘co
•e la carre era

y nuevos exámenes, esos periodos son mio’ largos, pue
den durar hasta 20 meses.

Lo que si está claro es, al disponer cada persona de un
sólo permiso, que los puntos que se resten en su uso pro
fesional y particular se van a sumar “y esto nos pone en
situación de perder el permiso con relativa facilidad:
somos quienes van a pagar el pato del carné por puntos,
como escarmiento para el resto de personas que circulan
por carretera”.

INFRACCIONES INEVITABLES
Hay factores que camioneros y choferes de autobús,
sobre todo quienes hacen recorridos urbanos a diario, no
pueden controlar Si las autoridades se pusieran en plan
extremo. “en un solo recorrido dentro de un casco urba
no podrían quitarnos el permiso”, aseguran los conducto
res de autobús entrevistados, “pero no porque conduzca
mos mal, sino ya sólo por el caos circulatorio y las doce
nas de coches que nos encontramos aparcados en doble
fila, por el incumplimiento de otros, en definitiva”.

Las tablas horarias establecidas por las empresas son
de cumplimiento obligatorio, y es muy difícil respetar
todas las normas de circulación cuando casi a cada
metro se encuentran con paradas o carriles ocupados
por otros vehículos fresulta inevitable sobrepasar lIneas
continuas). “Estamos entre la espada de la pérdida de
puntos y la pared de incumplir las exigencias de la
empresa”

Mte esta situación de incertidumbre que viven las per
sonas del sector El.A-Hainbat, federación que agrupa a
personal que trabaja en transporte de mercancías y de
viajeros, camioneros y conductores de autobús, ha
emprendido una campaña con el lema “Porque tene
mos derecho a trabajar queremos un carné de condu
cir profesional”. En la campaña se van a repartir
15.000 hojas que explican la nueva normativa.
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DENETARII( VARIOS

~etorma laboral: Des~i. o mas barato

GANAN

Ei gobierno espanol la patronal CEOE y los sin
dicatos UGT y CCOO han ido otra vez de la
mano Esta vez, firmando una nueva reforma
laboral.

ELA ha valorado muy negativamente esta nueva
re orma porque supone una nueva transferencia

de renta a los empresarios en una coyuntura en
la que hay margen para reiv ndicar.

Los puntos principales de la reforma son:

• ABARATAMIENTO DEL PRECIO DEL DESPI
DO: La gente que entre en el mercado de tra
bajo a a tener una indemnizacion por despi
do improcedente de 33 dias por ano, con el
tope de 24 mensualidades Se opta porque
esta sea la unica indemn zacion que quede
para los despidos improcedentes La indemni
zacion de 45 dias y 42 m nsualidades como
tope sera algo residual y transitorio.

• MAS SUBVENCIONES Y BONIFICACIONES A
LA CONTI1ATACION A LOS EMPRESARIOS: Van
a recibir mas dinero publico. mas tiempo por
realizar contratos. Las bonificaciones de cuo
tas a la Seguridad Social que hasta ahor eran
de dos anos pasan a ser de cuatro.

• REDUCCION DE LAS COTIZACIONES EMPRE
SARIALES A LA SEGURIDAD SOCIAL mediante
la reduccion de las cotizaciones al desempleo
y al FOGASA.

Todo eso, sin establecer ninguna contrapartida.

¿Sabias que el AVE, en
Guadalajara, NO PARA en
Guadalajara capital?

La parada del AVE en Guadalajara
está en el término municipal de
Yebes, a 1 0 minutos en coche de
Guadalajara capital, a la que se
llega por una vieja y tortuosa
carretera de CARRIL UNICO.

Sabiendo que el tren normal de
Guadalajara a Madrid tarda 37
minutos, y que el AVE “sólo”va a
tardar 27 minutos (y el billete vale

mucho más), parece claro que nadie
de Guadalajara va a ir a Yebes a
coger el AVE.

Entonces, ¿qué sentido tiene
hacer la parada del AVE en
Yebes pudiendo hacerla en
Guadalajara?

El negocio arranca en 1.988, cuando
el PP decidió colocar la única estación
del AVE Madrid-Ueida, a su paso por
Guadalajara, en la pequeña localidad
de Yebes. La decisión favorecía a

Fernando Ramirez de Haro, esposo
de Esperanza Aguirre (presidenta de
la Comunidad de Madrid) ya su fam
ha, que poseen en este municipio y
en sus aledaños miles de hectáreas

Ramírez de Haro y sus hermanos tie
nen 1.610 hectáreas repartidas en
cinco fincas. El precio de este suelo
rústico, aún no recalificado, seria hoy
de 1.000 millones de pesetas.

La más beneficiada de estas revalori
zaciones es la tía del marido de
Esperanza Aguirre, Teresa Micaela
Valdés. Los andenes de la estación
del AVE han ido a parar a sus tierras

Despues de las pertinentes expropia
ciones de Fomento, ella ha decidido
construir una urbanización, Valdeluz,
de más de 9.000 viviendas.

Los terrenos de esta futura urbe en
Yebes, más conocida como
Avelandi&, fueron recalificados en
2.001 en un plan de ordenación
urbana. Este suelo es propiedad de El
Arvejal SL cuyos dueños son Teresa

Micaela Valdés y sus hijos, primos de
Esperanza Aguirre.

Micaela le otorga a estas tierras un
valor de más de 8.000 millones de las
antiguas pesetas.

El arquitecto municipal de Vebes es
Jaime De Grandes, hermano de Luis
de Grandes, diputado del PP y
Lorenzo de Grandes, recientemente
nombrado jefe de prensa de la
Asamblea de Mdrid por la presidenta
de la Cámara, Concepción Dancausa.
Muchas casualidades.,, ¿o no?

PIERbEN PASAN
POR CA3A

10 ID DES SOBRE EL AVE A GUADALAJARA111
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En todas las reuniones cele
bradas con la Empresa este
año está saliendo el tema del
departamento de Inspección.
Creemos que se les está lle
vando a un callejón sin salida.
(aunque uno no va si no quie
re), y que los están utilizando
para temas que nosotros cree-

“Inspektoreak ez
daude choferrak
kontrolpean
edukitzeko,
beren lana
errazteko baizik”.

lateral. que se ate
botón de la camisa, etc.

Nos parece lamentable que
habiendo otros temas real
mente importantes, como vigi
lar si el cliente paga o no, si
utiliza la tarjeta que debe utili
za~ paradas que están con
vehículos estacionados y no
puede entrar el autobús urba

no, etc., la empresa los utilice
como perros de presa para
crear un malestar general en
la plantilla. Es indignante que
un chófer se baje a orinar en
el campo y aparezca como
por arte de magia un
Inspector ESCONDIDO detrás
de unos arbustos para recrimi
narle esa acción. ¿Acaso
muchos de los Inspectores
que hay ahora no han sido
chóferes y han vivido esas
situaciones?

Hemos comunicado nuestra
opinión al señor gerente y la
respuesta es que se les presb
na de “arriba”. No estamos dis
puestos a que a los trabajado
res de esta empresa se les
trate de cualquier manera por
determinadas personas que lo
único que quieren es subir
peldaños a cualquier precio.

Y con estas lineas invitamos al
de “arriba” a que algún dia
baje para estar con los de
“abajo” y vea la situación real,
y no sólo se crea los informes
que llegan... que para hacer
informes valemos todos.

ELA ha detectado numerosos problemas a la hora de
disfrutar de los permisos retribuidos a los cuales todo
trabajad@r tiene derecho, y que varían en función del
tipo de permiso. grado de parentesco. etc....

Este será uno de los pocos puntos en los que el
Laudo es. en principio, bastante claro.

De todas formas, si no se dispone del Laudo, o se
tiene algún tipo de duda o negación por parte de la
empresa sobre dichos permisos, no dudéis en ponerOs
en contacto con nosotros.

Debemos evitar, entre todos, que ocurra lo que pasó
con un compañero nuestro y afiliado a este sindicato,
al que se le negó su permiso tras ingresar su padre en
la Ud el dia anterior, y falleció mientras trabajaba.
Queremos aprovechar estas lineas para denunciar lo
sucedido y transmitirle nuestro más sincero pesar.

www.ela-síndikatu .org

PAGO DE CUOTAS 1 KUOTEN ORDAINKETARAK

Banco ó Cd ja dé Ah’orros /Bankua edo
aurrezki-kutxa
Sucursal / Sukursalá
N2 de cuenta Kontú zenbakia
Tipo de cuota /Zein mailako kuota
Fecha de solicitud / Eskabideó noiz egiten
duzu

Firma 1 Sinadura

ELA IRUÑA: CI ITURRALDE Y SUIT SIN
(FRENTE AL 10). TEL. 948-007930

1 Las funciones d
~ lo inspecto es

LIA HOJA DF AFILIACION

N° AFILIACION / AFILIAZIO ZENBAKIA

Nombre / Izena —_____________________

1 er apellido / 1. abizena
2~ apellido / 2. abizena _____

Fecha de nacimiento / Noiz jaioa
Lugar de nacimiento (Indicar provincia) / Non
jaioa
D.N.l. / N.A.N ______—________mos que

no son
prio rita
nos
como lla
mar a un
conduc
tor para
que
quite el
periódi
co del

el último

DOMiCILIO / HELBISEA

Dirección / Helbidea —

localidad Herria ____

Provincia Probintzia —

Teléfono / Telefonoa —

EMPRESA DONDE TRABAJA

N Inscripción Segbridad
Sozialaren Zenbakia
Nombre / Izena
Domicilio / Helbidéá —

Lócalidad /Ñeiria
Tipo de industria] Industri mota
Cbnvenio / Kónbeniod—

IAREN IZENA

Social / Aseguro

Permisos retribuidos


